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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA
FUNDACIÓN PILAR Y JOAN MIRÓ A MALLORCA

14532 Fundació Pilar i Joan Miró a Mallorca. Servicio de limpieza de las instalaciones de la Fundación
2017-2021

La Comisión de Gobierno en sesión de 12 de diciembre de 2016 acordó:

Aprobar el Pliego de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares, que deben regir la contratación mediante proceso
abierto no sujeto a regulación harmonizada para la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE LA
FUNDACIÓN PILAR I JOAN MIRÓ A MALLORCA 2017-2021, por un importe máximo de 213.054,38 € (IVA incluido) con cargo a la
consignación de la partida 622000003 Servicios de limpieza desglosada de la siguiente manera: 39.647,70 euros con cargo al presupuesto de
2017, 53.263,30 euros con cargo al presupuesto de 2018, 53.263,60 euros con cargo al presupuesto de 2019, 53.263,30 euros con cargo al
presupuesto de 2020 y 13.315,90 euros con cargo al presupuesto de 2021.

El expediente se podrá examinar en las oficinas de la Fundació Pilar i Joan Miró a Mallorca, calle de Saridakis, 29, en un plazo  de 10 días
naturales desde su publicación, de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

   

Palma, 19 de diciembre de 2016

El Secretario delegado,
Antoni Pol Coll
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